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SECREIARIA

Resolución Rectoral N" 0512-2026-UNAP
lquitos, 10 de abril de 2026

VISTO:

El Oficio N" 048-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 10 de abril de 2026, por la jefa de la Unidad Funcional para la

Gestión de Auspicios, Convenios y MembresÍa, sobre uso de membresía;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de junio de 2018, se resuelve aprobar la Directiva N" 001-
2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patrocinio de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para

desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación de servicios";

Que, mediante oficio de visto, doña Alba Luz Vásquez Vásquez, jefa de la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios,

Convenios y Membresía, solicita al rector autorizar a don Sigifredo Dan Ramos-Ramos, director ejecutivo del Centro de
Resolución de Disputas Amazonas - CARD AMAZONAS, el uso de membresía de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), del 17 de set¡embre de 2025 al 12 de febrero de2027, para desarrollar los siguientes cursos:

1. Arbitraje y junta de Resolución de Disputas: Bajo la Nueva Ley y Reglamento de Contrataciones con el Estado.

2. Las actuac¡ones preparatorias en la Nueva Ley de Contratación Pública y su Reglamento.
3 ContrataciÁnfstatal según la nueva Ley de Cqntracciones Pí¡hlicas...

4. Arbitraje Nacional e lnternacional.
5. Obras Públicas bajo la nueva Ley y reglamento de Contrataciones con el Estado.

6. Derecho de la construcción.
7. Derecho Administrativo para Árbitros 2025.

8. Ampliaciones de plazos y prestaciones de adicionales de obras públicas bajo la nueva Ley y reglamento de
Contrataciones con el Estado.

9. Aplicación y arbitraje en la nueva Ley general de Contrataciones Públicas (Ley N" 32059)

Que, los diplomas que se otorgarán por los cursos, no const¡tuyen grados académicos, ni títulos profesionales que solo
están hab¡litados para ello las universidades públicas y privadas e institutos superiores; solo constituyen diplomas que
son válidos para acreditar su participación en las capacitaciones que ofrecen y que sirven para currículo personal y
ascenso a la carrera pública o privada;

iQue, por las razones expuestas el rector estima conveniente autorizar, con eficacia anticipada al 17 de set¡embre de2025,
a don Sigifredo Dan Ramos-Ramos, director ejecutivo del Centro de Resolución de Disputas Amazonas - CARD

--Air'¡¡ZüiiÁS; ¿iü)o de membresía de la Universidad Nacional oe ¡¿ Arrrazt-¡¡iía féiuüird (UifAP), para desarrbllar los cursos

dos, hasta el 12 de febrero de2027;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto adm¡nistrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera
más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en
enmienda;

De conformidad con el numeral L7.ll V L7.21 del artículo 17" de la Ley N" 24777, Ley de Procedimiento Administrativo
General;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académica
de la Universidad y su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud de la jefa de la Unidad Funcional para

ra Gestiú¡r de;ruspicios, Convenios y Memi-lr'esia (üÍugacomf, se er¡iite ei preseñte acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N'006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar, con eficacia anticipada al 17 de set¡embre de 2O25 el uso de membresía de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAPI a don Sigifredo Dan Ramos-Ramos, director ejecutivo del Centro
de Resolueión de Disputas Amazonas - CARD AMAZONAS. hasta el l2 de febrero de 2027. para el desarrollo de los

cursos: que se detallan a cont¡nuac¡ón:
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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0512-2026-UNAP

N. Nombre del curso Tipo Modalidad Módulos Fecha Costo
(Soles)

1.

Arbitraje y junta de

Resolución de Disputas:

Bajo la Nueva Ley y

Reglamento de

Contratac¡ones con el
Estado.

Especralización Virtual

1. Arb¡traje en contrataciones
públicas.

2. Junta de prevención y

resolución de disputas
(JPRD)

Del

Dlq/202s
AI

20/LO/2O2s

sl
1500.00

2.

Las actuaciones
preparator¡as en la

Nueva Ley de

Contratac¡ón Pública y
su Reglamento.

Especialización Virtual

1. Elaboración de
requerimientos y

segmentac¡ón de

contratac¡ones.
2. Estrateg¡a de contratac¡ón,
3. Sujetos que part¡c¡pan en las

actuaciones preparatorias.

Del

rtht/2026
AI

2lLl2027

sl
1500.00

3.

Contratación Estatal

según la nueva Ley de
i'- ; ri¡=--.rr.t:,'úblir l.,.'

V¡rtualEspecia lización

1. Convocatoria.
2. Cuest¡onam¡ento a las bases.

3. Proced¡m¡ento de la oferta.
4. Tipos de procedimiento de

selección. 
.

5. Otorgam¡ento de la buena
pro.

6. Perfeccionamientodel
contrato.

Del

2rl!2026
nl

20/2/2026

sl
i500.o0

4.

Arbitraje Nacional e

lnternacional. Especialización Virtual

1. Fundamentos del arbitraje
nacional e internac¡onal.

2. Arb¡traje en contratac¡ones
públicas y obras públicas.

3. Arbitraje internacional en

¡nfraestructu ra y proyectos

de inversión.
4. Procedim¡ento arbitral y

ejecución de laudos en

ámbito nacional e

¡nternacional.

3/3/2026

20/4/2026

Del

AI 1500.00
s/

o€

GEI.JERAL

o
o
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ARIA
Virtual

/

5.

6.

Obras Públicas bajo la

nueva Ley y reglamento
de Contrataciones con
el Estado.

Derecho de
construcc¡ón.

la

Curso

Curso V¡rtual

1. Conceptosfundamentales.
2. Sistemas y modalidades.
3. Aspectos generales dc ia

obra.
4. lnicio de ejecución

contractual para obras bajo
los s¡stemas de entrega de
sólo construcción y diseño y

construcción/ Adelantos/
Garantía.

5. Supervisión.
6. Desarrollo y modificaciones

contractua les.

7. Pago de valorizaciones en

obras y consultoría de
obras/ Recepción y

liquidación de obras y

consultoría de obras.

de la construcción.
2. Herram¡entas de gestión de

proyectos.

3. Formatosinternacionales
estandar¡zados.

4. Asoc¡ac¡onesPúblico-
Pr¡vadas.

5. Ejecucióncontractual:
Gestión de incidencias
recurrentes-

6. Permisólogía..

t del derecho

3lsl2026

2616/2026

L3/712026

29/8/2026

Del

AI

Del

AI

1500.00

1500.00

sl.

sl,



UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0512-2025-UNAP

lnríCUt-O Sfe UruoO.- Establecer que don Sigifredo Dan Ramos-Ramos, director ejecutivo del Centro de Resolución de
D¡sputas Amazonas - CARD AMAZONAS, deberá cumplir con lo normado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas
para el Uso de Membresía o Patrocinio de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos,

trabajos de producción de bienes y prestación de servicios", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del

12 de junio de 2018.

ARTíCUIO TERCERO.- Precisar, que al finalizar los cursos mencionados en el presente dispositivo legal, don Sigifredo Dan
Ramos-Ramos, director ejecut¡vo del Centro de Resolución de Disputas Amazonas - CARD AMAZONAS, tiene 10 días

de plazo para remitir el informe correspondiente sobre el desarrollo del mismo, incluyendo la relación de participantes,
en la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios, Convenios y Membresía (Ufugacom).

comuníquese y archívese

Rodil

Dist.: R,VRAC,VRINV,DGA,OPP, Ufugacom,OAJ, Abastec,Cont,Tes,Upp,Rac, CARD AMAZONAS,SG,Arch.l2)

N Nombre del curso Modalidad Módulos Fecha Costo
(Soles)

7. Buenas prácticas en la
industria.

7

Derecho Administrativo
para Árbitros 2025.

-. 

-.----a --- - ' '-

Ampliaciones de plazos

y prestaciones de

adicionales de obras
públicas bajo la nueva

Ley y reglamento de

Contrataciones con el

Estado.

Curso Virtual

Curso Virtual

1. lntroducción al derecho
administrativo.

2. Organización de la
administración pública.

3. Fuentes de derecho
administrativo.

4. Función administrativa, la

actuación de la
administración y el acto
administrativo.

5. Procedim¡entos
administrativos.

6. Revisión de actos

administrativos: medios
impugnator¡os
adm¡n¡strat¡vos y proceso

contencioso administra-tivo.

Del

s/sl2026
AI

26/LO/2026

Del

LlLrl2o2
AI

L9/1212026

s/
1s00.00

sl
1500.00

8.

1. Presupuestosadicionales.
2. Mayores metrados en obras

a prec¡os unitarios.
3. Ampliación de plazo de

ejecución de obra.

9.

Aplicación y arbitraje en

la nueva Ley general de

Contratac¡ones Públicas
(Ley N" 32069)

Curso Virtual

1. Fundamentos y alcance de la
nueva Ley N" 32069.

2. Procesos de contratación
pública y su regulación.

3. Gestión contractual y

controvers¡as en ejecución
de contrataos.

4. Arb¡traje y resolución de
disputas en contrataciones
públicas.

Del

3lt/2027
AI

r2l2l2027

sl,
1500.00

mpc

Kadhir Benzaquen
SECRETARIO
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